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Adiculo 1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o

115 Myacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

% a ,
pinulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

eina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
•Eitad0».

Articulo 1°— La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimien to

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sisS 

dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
lßs leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
IOS 

BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Oobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
fina los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre, . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 'id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO 	 o

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta COe manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4849
En uso de las atribuciones que me

confiere el vigente Reglamento para
hplicación de la Ley de Pesas y
Medidas y de acuerdo con el señor
ligeniero Jefe de la Delegación de
hdustria de la provincia he dispues-
ime en los días 5; 6 y 7 del próxi-
:lo mes de Diciembre, tenga lugar
coLucena, el servicio de Compro-
'melón y Contraste Periódico Anual
!.ePesas y medidas que se llevará a
ctecto en la oficina que para ello fa-
cilite el Ayuntamiento y en 'horas de
sueve a trece y de dieciseis a dieci-
ocho.- A esta oficina deberán con-
curtirlos industriales, comerciantes
¡demás personas a las que por su
dcio o profesión les corresponda,
con las colecciones completas de
esas,.medidas y aparatos de pesar
°medir que deban poseer, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 26
delvigente Reglamento para la apli-
cación de la Ley mencionada, siendo
denotar que, la obligatoriedad del
Contraste incluye a todas las fábricas
¡Molinos de aceite aun los denomi-
nados particulares por dedicarse a la
molturación de aceituna de cosecha
propia, &los que de acuerdo con lo
dispuesto en la Legislación señalada
Y lo ordenado Por el Consejo cft
industria en consulta evacuada al
lelo , se exigirá como á todos los
dunas la tenencia de las indicadas
colecciones y aparatos procedien-
do al l evantado de Actas de
NaniaS i nfracciones se encuentren.

Una vez transcurrido el plazo
de comp robación que queda seña la-

°Y que deberá considerarse impro-
trogable, se pasará a efectuar el
Con traste a d omicilio, con el recargo

lamentario en los derechos de
derieión incurriendo en las sancio-n

7--e regla mentarias quienes utilicen
Desas, medidas o aparatos de pe-sa r O medir que carezcan de fa
rillea de Contraste correspondiente.

El Ayuntamiento de Lucena, debe-
rá dar cuenta al vecindario, por los
medios a su alcance, de la realiza-
ción de este servicio, prestando
además la máxima colaboración a
los funcionarios encargados del
mismo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento
por parte de los interesados.

Córdoba, 30 de Noviembre de
1946. — El Gobernadór Civil, Alfon-
so Orti Meléndez-Valdés.

jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Núm. 4.768
ANUNCIO

Los Boletines Oficiales del Estado
número doscientos once y provin-
cias de Cádiz, Sevilla y Córdoba
números diento setenta y tres, ciento
ochenta y ciento ochenta y cuatro,
insertan el anuncio por el que se
hace pública la petición de don Ma-
nuel TarradasNogareda solicitando
la concesión administrativa de dos-
cientos diez litros por segundo de
las aguas del Guadalquivir a su paso
por el término municipal de Córdoba
con destino a riego.

Durante el plazo que el citado
anuncio determina para la presenta-
ción de proyectos, solo se ho pre-
sentado el del peticionario, con las
características esenciales descritos
en la siguiente:

NOTA-ANUNCIO
Se proyecta utilizar para riego de

ciento ochenta y ocho hectáreas de
la finca titulada Pay-Jiminez sita en
el término municipal de Córdoba
doscientos diez litros por segundo
de las aguas,vistas del Guadalquivir
las que por intermedio de una gale-
ría con sesenta (60) centímetros de
diámetro y catorce (14) metros y

. cuarenta (40) -centímetros de longitud
con origen en el cauce del río, con-
duce las aguas derivadas a un pozo
de sección rectangular (uno ochenta

X uno cincuenta metros) y cinco
(5) metros de profundidad.

En el pozo se proyecta doble ins-
talación con aspiración de cuatro (4)
metros y elevación de diez (10) me-
tros y sesenta (60) centímetros, a
cuyo efecto se instalarán dos bom-
bas con capacidad de ciento sesenta
(160) litros por segundo accionadas
por motores eléctricos de treinta (30)
caballos.

El caudal de agua captado vierte
en dos depósitos circulares proyec-
tados en la cota más alta de la super-
ficie a regar, estos depósitos tienen
un (1) metro de diámetro por un (1)
metro de altura, hacen de cabeza de
sifón. De sus fondos parten tuberías
de cemento con diámetro de treinta
(30) centímetros y longitud de ochen-
ta y cinco (85) en los que termina el
sifón, vertiendo el agua en un depó-
sito partidor, de planta rectangular
(diez X ocho metros) origen los
dos canales principales, y en estos
las acequias que distribuyen el agua
por toda la zona que se pretende
regar.

" LOs terrenos de propiedad parti-
cular a que afectan las obras perte-
necen al peticionario.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, abriendo un plazo
de treinta días naturales, que empe-
zará a contarse desde aquél en que
aparezca inserto este anuncio en el

BOLET1N - OFICIAL de la provincia
de Córdoba. .

Durante el plazo de los treinta días
señalados, pódrán presentarse recla-
maciones ccaltra el proyecto por los
que se consideren perjudicados en
la Alcaldía de Córdoba y en la Jefa-

tura de Aguas del Guadalquivir, sita

en Sevilla, Plaza de España, Sector
segundo, en cuya Secretaría y duran-

te las horas de Oficina, estasrá 'ex-

puesto el citado proyecto para los

que soliciten examinarlo.
Sevilla veintiséis de Noviembre de

mil novecientos cuarenta y seis. — El

Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

Recaudación de Contribuciones de la

Zona de Hinojosa del Duque

Núm. 4.870
Don Emiliano Saugar Blasco, Re-

caudador de Hacienda en el pue-
blo de Hinojosa del Duque.
Hago saber: Que en expediente

que se instruye en esta oficina por
débitos de contribución Urbana, co-
rrespondiente a los años 1943 a

1046, he dictado con fecha de hoy la
siguiente

«Providencia.— Resultando desco-
nocido el paradero del deudor que
a continuación se expresa, así como
no haber persona alguna que le re-
presente en esta localidad de con-
formidad con lo dispuesto en el
art. 154 del vigente Estatuto de Re-
caudación, requiérase al referido
deudor, pera ' que en el plazo de
ocho días comparezca en este ex-
pediente a señale domicilio o re-
presentante, con la advertencia de
que si no lo hiciese en el plazo se-
ñalado, se proseguira el procedi-
miento en rebeldía sin intentar nue-
vas notificaciones y se expedirán los
oportunos mandamientos al señor

Registrador de la Propiedad en el
caso de que se embarguen inmue-
bles o derechos reales,»

El contribuyente al cuál se refiere
la providancia que antecede es el
que a continuación se expresa:

Sociedad ' Porras, Vatio y Gis-
bert . S. C.

Lo que se hace público en la for-
ma prevista por el mencionado ar-
tículo de dicho Cuerpo legal.

En Hinojosa del Duque a 22 de
NoVlemsbre de 1946.-El Recaudador,
E. Saugar.

Núm. 4.871
Don Emiliano Saugar Blasco, Re-

caudador de Hacienda en el pue-
blo de Hinojosa del Duque.
Hago saber: Que en expediente

que se instruye en esta Oficina por
débitos de contribución Urbana, co-
rrespondiente a los años 1939a 1946

,1
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2 	 BOLETIN OFICIAL

he dictado con fecha de hoy, la
siguiente: 	 •

.Providencia.—Resulta ndo desco-
nocido el paradero del deudor que a
continuación se_ expresa, así como

_no haber persona alguna que le
represente en esta localidad de con-
formidad con lo dispuesto en el

artículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación, requiérase al referido
deudor,,para que en el plazo de ocho
días comparezca en este expedien-
te, o, señale domicilio o represen-
tante con la advertencia de que si
no lo hiciese en el plazo señalado
se proseguirá el procedimiento en
rebeldía sin intentar nuevas notifica-
ciones y se expedirán los oportunos
mandamientos al Sr. Registrador de
la Propiedad, en el caso de ' que se
embarguen inmuebles o derechos
reales..

El contribuyente al cual se refiere

la providencia que antecede es el

que a continuación se relaciona:
Don José Murillo Gallardo.
Lo que se hace público eni la for-

ma prevista por el mencionado ar-
tículo de dicho Cuerpo legal.

En Hinojosa del Duque a' 22 de
Noviembre de 1946. - El Recauda-
dor, E. Saugar.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.759

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don José Blas Núñez, en solicitud de
autorización para la ampliación de
una industria de fabricacion de hielo y
cámarhs frigoríficas, comprendida en
el Grudo 1.°, Apartado b) de la cla-
sificación establecida en la Orden
Ministerial de doce de Septiembre de
Mil novecientos treinta y nueve.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto:

Autorizar a don José Bläs Núñez
para la ampliación de una industria
de fabricación de hielo y cámaras fri-
goríficas en Córdoba, con arreglo a
las condiciones generales fijadas en
la Nórma 11 de la Orden Ministerial
anteriormente citada y a las especia-
les siguientes:

Primera. El plazo de puesta en
marcha, será de un mes a contar des-
de la fecha de publicación de esta re-
solución en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Segunda. Con caracter provisio n

nal y en tanto duren las actuales difi-
cultades en el suministro de electrici-
dad esta autorización no supone de-
recho a utilizar energía tomada de la
red, debiendo emplear la producida
por sus propios medios, ,hasta que
por la Dirección General de Industria
se considere posible la suspensión de
esta condición.

Dios guarde a usted muchos años.
Córdoba diez y nueve de Noviem-

bre de mil novecientos cuarenta y
seis.—E1 Ingeniero Jefe, Rafael Era-
so.
Señor don losé Blas Núñez.—Cór-

doba.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona. de Buialance

Núm. 4.858
Don Antonio Llinares Aparicio Agen-

te auxiliar de Contribuciones de
la Zona de Bujalance.
Hago saber: Que en el expedien-

te de apremio que por esta Agencia
ejecutiva de Hacienda se instruye
contra el deudor don Miguel Furnie-
les Martinez, de ignorado domicilio,
por débitos 'de contribución urbana
repartida en el pueblo de Cañete de
las Torres en los años de 1945 y
1946, se ha diciado con fecha de
ayer, la siguiente:

Providencia. - Resultando desco-
nocido el paradero del deudor don
Miguel Furnieles Martínez, así corno
no haber persona alguna que le
represente en esta localidad de con-
formidad con lo preceptuado en el

artículo 154 del Estatuto de Recau-
dación vigente, requtérase al referi-
do deudor para que en el plazo de
ocho días, contados al siguiente de
la publicaCión de los correspondien-
tes edictos en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y tablón de anuncios
oficiales del Ayuntamiento de esta
villa comparezca en el expediente o
señale domicilio o representante,
con la advertencia de que si no lo
hace en dicho plazo, se proseguirá
el procedimiento en rebeldía sin in-
tentar nuevas notificaciones y se
procederá contra la finca responsa-
ble del descubierto.

Y para su inserción en el .130LE-
TIN OFICIAL, expido el presente

en Cañete de las Torres a 21 de No-
viembre de 1946. Antonio Llinares.

.1nMIM	

Ayuntamientos
CONQUISTA

Núm. 4.875

El Alcalde de Conquista (Córdoba).
hace saber:
Que acordado por la Comisión

Gestora de este Ayuntamiente el

arriendo en pública subasta de los
arbitrios municipales establecidos en
esta localidad, sobre el consumo de

bebidas espirituosas ¡r espumosas,
carnes frescas y saladas, para el
ejercicio de mil novecientos cuaren-
ta y siete, se convoca licitadores
que deseen tomar parte en dicha su-
basta, que tendrán lurgar en estas

Casas Consistoriales el día veinti-
dos de Diciembre próximo y hora
de las once de •su mañana, bajo el
tipo global de TREINTA Y CINCO
MIL PESETAS, no admitiéndose
posturas que no lo cubran.

El tipo de duración de este con-
trato será de un año que empezará
a contarse desde primero de Enero
de mil novecientos cuarenta y siete
y terminará el día treinta y uno de
Diciembre del mismo año.

El rematante vendrá obligado a
ingresar en esta Depositaría muni-
cipal por dozabas parles y a dentro
de los cinco días primeros de cada
mes, el importe del remate y cons-
tituir en metálico la fianza definitiva
consistente en un veinte por ciento

del tipo en que se hubiere adjudi-
cado.

Los expedientes tramitados para
cada uno de estos arbitrios, y las
ordenanzas para su exacción, se
encuentran de manifiesto al público
en esta Secretaría municipal, donde
podrán ser examinados por todas
las personas que lo deseen.

Para tomar parte en esta subasta
será requisito indispensable que los
proponentes acrediten haber ingre-
sado en la Depositaría municipal el
cinco por ciento del tipo de licita-
ción, Que como depósito provisional
se exige.

Los gastos de subasta serán de
cuenta del rematante.

Conquista a veintinueve de No-
viembre de mil novecientos cuarenta
y seis. - Juan J. Buenestado.

OBEJO

Núm. 4.851

El Alcalde de la villa de Obejo (Cór-
doba), hace saber:
Que por la Comisión de Hacienda

de este Ayuntamiento se ha formula-
do una propuesta de suplemento de
crédito al vigente Presupuesto de
Gastos, cubierto con el exceso re-
sultante de' los ingresos sobre los
pagos de la liquidación del último
ejercicio; el expediente formado al
efecto se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días según previe-
ne el artículo 12 del Reglamento de
Hacienda Municipal, en cuyo plazo
puede ser examinado y presentarse
las reclamaciones contra el mismo.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Obejo a 29 de Noviembre de
1946. - L. Redondo.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Múm. 4.852

1
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber.

Que la Corporación en Plen6 en
su sesión del día de hoy ha acordado
fijar las cuantías de los conciertos
individuales para pago del Arbitrio
sobre Consumiciones é Impuesto
de Usos y Consumos de los indus-
triales de cafés, bares, tabernas, etc,
cuyo acuerdo y expediente a que se

refiere quedan expuestos al público
en la Intervención Municipal por pla-
zo de quince días naturales, en los
cuales podrán ser presentadas con-
tra ellos las reclamaciones que sean
pertinentes.

Por igual plazo y forma queda
expuesto el Reglamento de la Ins-
pección Local de Rentas y Exaccio-
nes que fué aprobado en la misma
sesión.

Peñarroya-Pueblonuevo 29 de No-
viembre de 1946. - El Alcalde, Isidro
Márquez.

LOS BLAZQUEZ

Núm. .4853
Don Tomás Molina Granados, Presi-

dente de la Junta del Repartimiento

de esta villa.
Hago saber: QU€ confeccionado

wirtimiento General de LIfilida-
deL 71e) 1945, queda éste expues-
to al público en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de
quince días.

Durante dicho p lazo padr

opour:

contribuyentes hacer ante la tuniai
reclamaciones que Consideren

s

tunas de confórmidad con los 
Dre,

cepo 
que hago público

MunicipalL 	 ,

h los

público por medio
del presente para genera l Corle.
miento lao rsyezfgecuteozs.L 

a 29 de Noviembre
de 1946. - El Presidente, Tomásl.
lina.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.856

Don Julián Diego Pino Pomo Alcalde
accidental del Ayuntamiento de

eHsatago saber: Que formadas por
esta Alcaldía las Listas Cobralorias
depúsItaicraiqyueuzarbeannasupsaraconeclepprtaásximdoe

ejercicio de 1947, quedan expuestas
al público por término de ocho días
hábiles para que puedan ser exami.
nadas por los contribuyentes en esta
Secretaría Municipal, •y producirse
en contra las recl asm iancdioicnaedsosqufe eine:
timen Tampbei 	 eyn tae si o.

se halla de manifiesto para recia,
maciones por los interesados, da,
rante igual período de tiempo el
Apéndice de la riqueza rústica de
este término municipal que haservi-
do de base para la formación del
indicado documento cobralorio de
dicha riqueza.

Fuente Obejuna 28 de Noviembre
de 1946. Julian Diego Pino,

FUENTE TOJAR

m. 4.872

Don Rafael Cano Luque, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago eaber: Que confeccionada

las listas cobratorias de la Contribu.
ción rústica de este término munid,
que han de regir durante el próximo

ejercicio del año 1947, conforme a

las normas recibidas de la superio•
ridad queda expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el plazo de quince días, a efectos

dereclamación.
Lo que se hace público para ge,

neral conocimiento.
Fuente Tójar a 29 Noviembre t94.

Rafael Cano.

JUZGADOS
,
CASTRO DEL RIO

Núm. 4.788
Don José María Alvarez Terrón,Inez

de primera instancia e Instrucción

de Castro del Pío y su partido.

Hago saber: Que por haber ski°

sobreseidos por auto firme los exP2'

dientes de responsabilidades Poirli'

cas seguidos contra los encartados

que a continuación se mencionan,

han recob -.do la libre disposició

sus biene , quedando 
cancelados

iodos los embargos y medid as Pr2'

cautorias que se hubieren 
trabado en

SUS bienes.
Vecinos de Castro del Pió

Teodulio Díaz Chandín.
Antonio Mendoza Millán.

Juan Gómez Gutiérrez.

Ministerio de Cultura 2024
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Cabez a Sánchez.

orenzo 
Márq uez Quintero.

L
2entel 1a Sánchez.

losé
Viudez criado.

losé
r.acero García.

Frö ncisco Garrido Rodríguez.

Luis Jurado Carpio.
m i gue' Muñoz Merino.

Antonio Alcaide Mármol.

losé
Aármol Herrera.

Alfonso Rojano Torronteras.
Rafael Moreno Bello.
Vicente Gómez Aceituno.
Rafael Navajas Rosa.
LuiS Aranda Dios.
Manuel Reyes González.
Antonio Camargo Algaba.
Andrés Millón Bravo.
Rafael Garrido Bello.
iosé9einoso,Ortega.
luan Herencia Marín.
Francisco Carpio Algaba.
Cristób al Salido Carpio.

José Gallardo Alarcón.
Francisco Moreno Pérez.
Antonio López Gómez.
Juan Romero Molara.
Enrique Adrián Alguacil.
Joaquín Abad Moreno.
Juan Navajas Moreno.
Francisco Bello Ambrosio.
Rafael Zomora Herencia.
Antonio López Viudez.
Fernando Martinez Cid.
Antonio Sánchez Muñoz..
José Jiménez Sanchez.
Salvador Dávila León.
Francisco Bello Lucena.
José Dios Criado.
Antonio Espejo Trillo.
Pablo Sánchez Moreno.
Francisco Doncel Navajas.
José Pérez Alcántara.
Lucas Centella Aranda.
Rafael Cubero Luque.
Francisco Castro Burgos.
Andrés Muñoz Gómez.
Rafael Porcel Troyano.
Joaquín Palma Torronteras.
Manuel Bello Millán.
Francisco Lucena Ruiz.
Rafael Serrano Serrano.
Juan Luque Rodríguez.
Antonio Salido Reyes.
Andrés García Moreno.
Vicente Lerena Rodríguez.
Rafael Muñoz Hidalgo. -
Antonio Mármol Pérez.
José Jiménez Gutiérrez.
Andrés Mármol Moreno,
Miguel Romero Erencia.
Bartolome Luque Algaba.
Mateo Navajas Mármol.
Rafael Raigón Requena.
Antonio Marín Merino.
Bartolome Montilla Ruz.
Rafael Jiménez Herencia.
Antonio León Jiménez.
i()S Tarna iöll Puebla.
Antonio Vida Cazorla.
Andrés Marmol Tienda.
Antonio Reinos° Hidalgo.
Miguel Sánchez Pulido.
Diego Sánchez Bravo.
lose Morales Merino.
Pedro Rosales Moreno.
JOSi Luque Reinos°,
Man

uel Herrero Galisteo.
Läzn ro Minan Díaz.
inán Nuflo Cid.
Ardres p ino Reinos°.
l'sé Cub ero García.

Brígido Carretero Bracero,
Bartolome Urbano Reinosa.
Diego Cívico Garrido.
Rafael Granados Lama.
José Navajas Rosa.
Antonio Millón Martínez.
Pedro Sánchez Elías.
Antonio Segura Aguilera.
José Córdoba Afianza.
Fernando Sánchez Medina.
Juan Peinoso León.
Joaquin Ruano Luque.
Juan Quintero Martínez.
Antonio López Aranda.
José Tarnaján Pérez.
Eduarde, Molina Roldán.
José Sánchez Herrara.
Diego Sánchez Bravo.
José Puebla Centella- (mayor).
Antonio Gutierrez Sánchez.
José Dios Criado.
Rafael Mármol García.
Rafael Recio Rojano.
Francisco Törronteras Cívico.
Rafael Moreno Garrido.
Antonio Urbano López.
Blas Moreno Reinos°.
Rafael Millón Miranda.
Joaquín Castilla Aguilar.
Felipe Bravo Sanchez.
Juan Antonio Bello Expósito.
Francisco Cañasveras García.
José Urbano Mármol.
Luis Aranda Salido.
lsidoro Madero Granados.
Laurean° Montilla Ruz.
Andrés Márquez Tamajón.
Manuel Mármol Algaba.
Antonio Cabeza Sánchez.
Joaquín Millón Carpio.
Rafael Vivas Cazorla.
Antonio López García.
Juan Cívico Rincón.
Juan Prados Ortega.
Francisco Alcántara Fernández.
Antonio García Pérez.
Francisco Ruiz Alba.
Manuel García Villatoro.
Gabriel González García.
Jose Bracero Pérez.
Manuel Mejfas Malero..
Diego Reses Dios.
Francisco Ruano Luque
José Navajas Fuentes,
José Zamora Bello.
Francisco Ruano Moreno.
Joaquín Millán Mendoza.
Anselmo Arjona García.
Misael ,López Díaz.
Joaquín Guzmán Navarro.
Juan M. Jiménez Rodríguez,
Juan Villatoro Salido.
Agustín Grande Tamajón.
Antonio Córdobes Medina.
José Cordobés Porcel.
Sebastián Venzalá Gallardo.
Luis Lucena Burruecos.
Blas Lucena Carretero:"
Mateo Cuenca Luque.
Bartolome Herencia Pérez.
Antonio Gómez Alcántara.
Alfonso Gómez Gutiérrez.
Manuel Elías Sánchez.
Francisco Sánchez Mellado.
Juan Madrid Herencia.
'Juan Alcántara Ambrosio.
Francisco Montes Jiménez y
Francisco Bello García.

Vecinos de Espejo
Rafael Ortiz Serrano.
Juan Córdoba Gutiérrez.
Rafael Vázquez Jurado.

Juan Serrano Domínguez.
Sixto Serrano Arroyo.
Luciano Navarro Laguna.
Antonio Santos. Jiménez.
Salvador Peña Lucena.
José Luque Langa.
Amador Fernández Gracia.
Joaquín Santos Gutiérrez
Emilio Carmona Zurita.
hian Linares Santos.
Eugenio Porras Lucena.
Antonio Córdoba Lucena y Anto-

nio Córdoba Ortiz.
Francisco Serrano Leva.
Francisco Méndez Navarro.
Antonio Lucena Casado.
Amador Fernández Gracia.
Emilio Córdoba Pérez.
Juan Zamorano Arroyo.
Antonio Serrano Rodríguez.
Rafael Ortiz Serrano.
Antonio Castro Navajas,
Julián Medina Ramírez.
Francisco Priego Alvarez.
Jorge Jiménez Jiménez.
Rafael Serrano Domínguez.
Cristóbal Serrano Domínguez.
Francisco Arroyo Córdoba.
Cándido Lucena Jurado.
Antonio Crespo Zamorano.
Amadeo Couñago Pinos.
Juan J. Jiménez Crespo.
Rafael Regadera Pinos.
Francisco Couñago Ruiz.
Juan Blanco Reyes.
Antonio Medina Leiva y Manuel

Rosa Crespo.
Rafael Vazquez Rodríguez.
Antonio Priego Padilla.
Leopoldo Lucena de la Rubia.
Victoriano Jurad° Porras.
Francisco Muñoz Serrano.
Silverio Pineda Trenas.
Cándido Luque Langa.
Leopoldo Muñoz Jurado.
José María Adrián Alguacil,
José María Vazquez Madrid.
Manuel Lucena Padilla.
Rafael Medina Ramírez.
Antonio Ortiz Perales.
José Córdoba Jiménez.
Antonio Porras Porras.
Joaquín Villatoro Camargo.
Vicente Pérez Prados.

• Antonio Torres Ramos.
José María Prados Ramos.
Antonio García Blanco.
José Gutiérrez Ruz.
Francisco Muñoz Lucena.
Francisco Luque Morales.
Antonio Gracia Castro.
Clodoaldo García Jiménez.
José Reyes Zamorano.
Francisco Casado Ortiz.
Francisco Jiménez Priego.
Isidro Serrano Lucena.
Cristóbal Santos Ramírez.
Rafael Zamorano Peña.
Servando Porras Romero.
Antonio Navarro Priego.
Germán Romero Moral.
Juan Jiménez Bravo.
Cándido Gutiérrez Ruiz.
Manuel Serrano.Collados.
José Reyes Leva.
Manuel Muñoz de León.
Eduardo Lucena Córdoba.
Francisco I.). z 51arico.
Juan 	 urez.
Rafael Castro Córdoba.
José Juraa,) Merino.
Antonio Moral Rivero.

'usan° Domínguez Mellado,
Francisco Jiménez Reyes.
Joaquín Porras Blanco.
Painiundo Yepes Navarro.
Luis Lucena Plata.-
Baldomero Reyes Castro.
Miguel García Ortiz.
Joaquín Aranda Bi acero.
Antonio Arroyo Serrrano.
Rafael Rubio García.
Luis Serrano Yepes.
Juan Alcántara Ambrosio.
Juan Adrián Alcántara.
José García Priego.
Miguez Santos de la Rubia.
Dado en . Castro del Río a 21 de

Noviembre de 1946.-José María Al-
varez. - El Secretario, P. H., Juan
Puebla.

CABRA
IN ú . 4.791

El señor, Juez de Instrucción de esta
ciudad de Cabra y su partido.
Por virtud del p resente ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, practi-
quen las más activas diligencias para
l a busca y rescate de cuatro sa-
banas sin hacer ni estrenarana nue-
va, tres pañuelos blancos sin estre-
nar, dos pares de bragas, un sosten
y seis metros de tela blanca, sus-
traidas el día 22 act sual de la finca
'La gañanaft de este término, propia
de don Antonio Reyes Calvo, y que
caso de ser habidas, asi como el
autor del robo, o poseedores ilegí-
timos serán puestos a disposición
de este Juzgado en la causa 153 de
este año, en que así se tiene acor-
dado.

Dado en Cabra a 25 de Noviembre
de 1946. - Miguel Cruz Cuenca. -El
Secretario, J . Escudero.

MONTORO
Núm. 4.792

El juez de Instruccion de Montoro.
Por el presente edicto ruega a to-

das las autoridades civiles, militares
y agentes de la Policia judicial de la
Nación, procedan a la busca de los
cerdos que después se dirán, sustraí-
dos a los vecinos de Venta del Char-
co Manuel Vílchez Rodríguez y Julia
López Pérez, en la noche del 22 del
actual de una zahurda existente pró-
ximo a sus domicilios sito en calle
Espariares de aquella villa, así como
a la captura del autor o autores del
hecho y de ser habidos, sean puestos

disposición de este Juzgado; estos
últimos en el Arresto Municipal de
esta ciudad. Así lo tengo acordado
en el sumario 211 de 1946, sobre
hurto.

Dado en Montoro a 26 de Noviem-
bre de 1946.-F. Pubiales. - El Se-
cretario Judicial, Eduardo Vera
Señas de los cerdos de la propiedad

de Manuel Vílchez Rodríguez
Tres cerdos de una iä 8 arrobas,

dos machos y una he aea de color
rojo y de señas sólo el pequeño que
tiene una V.; los otros dos, el macho
colorado claro y la hembra oscuro.

De la de Julia López Pérez
Dos cerdas de 6 arrobas con las

orejas despuntadas, una color negra
y la otra colorada.
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LUCENA

Núm. 4.814
Cédula de dtación

En cumplimiento de lo ordenado
por el Sr. Juez de Instrucción de este
partido en providencia de esta fecha
dictada en el sumario que bajo el
número 127 de este año instruye
sobre hurto de un aparato de Radio
y un Eleva Reductor, al vecino de
esta Luis Huertas Salas, se cita por
la presente a Francisco Pérez López
de 33 años de edad, soltero natural
de Almería, de profesión Radio-téc-
nico, para que con el carácter de in-
culpado, comparezca ante este juz-
gado sito en calle Juan Jiménez Cuen-
ca 19, dentro del término de los diez
días contados desde el siguiente al
de la publicación de la presente, para
recibirle declaración, apecibiendole
que de no comparecer le parará el
perjuicio que haya lugar.

Y con et fin que de sirva de cita-
ción en forma al referido Francisco
Pérez López, expido la presenta en
Lucena a 26 de Noviembre de 1946.
- El Secretario, Antonio Escobar.

Núm. 4.815
Cédula de citación

Cumpliendo lo ordenado por el
Sr. Juez de Instrucción de este par-
tido en providencia de esta fecha,
dictada en el sumario que bajo el
número 69 de este año instruye so-
bre estafa, se cita por la presente a
Manuel Ruiz González, (a) Chato
Tienda, deaestado casado con Rosa-
rio °nieva Calzado, con domicilio
en ésta, en calle Santa Marta Alta
25, para que con el carácter de im-
culpado, comparezca ante este Juz-
gado sito en la calle Juan Jiménez,
Cuenca 19, dentro de los ocho días
siguientes al de la publicación de la
presente, para ser oído, apercibién-
dole que de no comparecer, le paran
los perjuicios consiguientes.

Y para que sirva de citación en
forma al referido Manuel Ruiz Gon-
zález, expido la presente en Lucena
26 de Noviembre de 1946.- El Se-
cretario, Antonio Escobar.

RUTE

Núm. 4.816
Don Valeriano Pérez Jiménez, juez

Comarcal de esta villa e interino
deinstrucción del partido por va-
cante.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res de la Nación y agentes de la Pol i

-cia Judicial practiquen diligencias pa-
ra la busca y rescate de unas 25 arro-
bas de batatas de las llamadas de ca-
lifornia sustraidas en la noche del 20
al 21 del actUal de la huerta sita en
pago de Viudera del término de Izna-
jar, propia de Augusto Benítez Ramí-
rez, de esta vecindad, como asimis-
mo se proceda a la detención de los
autores del hecho, los que de ser ha-
bidos serán puestos en el arresto de
esta villa a disposición de este juzga-
do, pués así lo tengo acordado por
auto de este día dictado en el suma-
rio número 83 del corriente ario que
instruyo sobre robo.

Dado en Rute a 26 de Noviembre
de 1946.—Valeriano Pérez. —E1 Se-
cretario, Manuel Rueda.

Núm. 4.826
Don Juan Lupiariez Zapata, Secre-

tario del Juzgado Comarcal de es-
ta villa.
Doy fe: Que en fas diligencias de

juicio de faltas que se tramitan en
este Juzgado bajo el número 157, de
1946, por hurto contra los vecinos
de Lucena, Juan Ávila Burgos y
Francisco López Sánchez. domici-
liados en calle Alamos 82 y cuyo
actual paradero se desconoce y se-
gún informes del señor Jefe del Cuer-
po General de Policía, de la Inspec-
ción de Lucena, se encontraban en
Castro del Río o sus proximidades se
practicó la siguiente:

Tasación de costas
Por derechos del juicio hasta eje-

cución de sentencia 21'82 pesetas.'
Por derechos del Agente judicial 3.
Por reintegre de este expediente,

1'75.
Total pesetas, 26'57.
Importa la anterior liquidación las

figuradas 26'57 pesetas S. E. U. C.
Rute 5 de Junio de 1946. El Secre-
tario. - Juan Lupiañez.- Rubricado.

Al p ropio tiempo en nombre de
S. E. el Jefe del Estado Español
(q. D. g.) requiero a todas las auto-
ridades de la Nación y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y captura de dichos condenados in-
gresándolos en el Depósito munici-
pal de esta villa a la disposición de
este Juzgado, a fin de que extingan
la pena de diez días de arresto me-
nor que a cada uno se le impuso
por sentencia del día 21 de Mayo
pasado.

Y en cumplimiento de lo mandado
y dar vista a los condenados referi-
dos por término de tercero día de
la tasación de costas inserta, y remi-
tir al Excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de la Provincia a fín de que
ordene la inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, expido el
presente testimonio en Rute a 26 de
Noviembre de 1946. - El Secretario,
Juan Lupiañez Zapa:a.- V.°13.° : El
Juez Comarcäl, Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 4.824
Don Diego Egea y Martínez de Hur-

tado, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente se ruega a las
autoridades civiles y militares, dis-
pongan la busca y ocupación de una
mula torda de unos siete años, letra
E en tabla derecha del cuello y nú-
mero 40 en tabla izquierda, robada
la noche del 26 del corriente en la
finca San Carlos de este término,
propia de don José María García, así
como también la busca y detención
de tres individuos uno de ellos bajo
y los otros altos, vestidos de oscuro
que llevaron a efecto tal robo, yendo
con la cara ta pada y provistos de ar-
mas de fuego, poniendolos en su ca-
so en la cárcel a mi disposición.
pués asi se ha acordado en el suma-
rio que se sigue con tal motivo e

Dado en Montilla a 28 de Noviem-
bre de 1946.- Diego Egea.- El Se-
cretario Tomás Gutiérrez.

Núm. 4.860
Don Eloy Sanz Blanco, Secretario

del Juzgado Municipal de Montilla.
Doy fe: Que el juicio de faltas

número 790 del año, seguido contra
Petra Saetero Jania, que dijo ser ve-
cina de Córdoba, por el hecho de
haber hurtado 28 kilos de uvas, se
ha dictado providencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia
recaída en dicho juicio; en la que se
acuerda dar vista a citada penada de
la tasación de costas que se inser-
tará después, practicada en dicho
juicio, por termino de tres días y que
se requiera a dicha penada, para que
dentro del plazo de ocho días se pre-
sente voluntariamente ante este Juz-
gado para cumplir en, la cárcel de
esta ciudad, diez días de arresto que
le fueron impuestos como pena prin-
cipal, apercibiéndole' que de no ha-
cerlo se procederá a su detención.

TASACION DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 22'20 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 2'65.

Por reintegros del expediente,
4'00. ,

Por derechos perlciales,. 8'00.
Total, 3685.

CorresPonde a satisfacer a la con-
denada Petra Saetero jania la tota-
lidad de dicho importe.

Y para que sirva de notificac:ón y
de requerimiento en forma a dicha
penada, cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, por encon-
trarse dicha penada en ignorado pa-
radero, con el V°. B°. del Sr. Juez
en Montilla a 29 de Noviembre de
1946. - Eloy Sanz blanco.-Visto
Bueno: El Juez Municipal, Firma
ilegible.

. Núm. 4.861
Don Eloy Sane Blanco, Secretario

del Juzgado Ivlunicipal de Montilla.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 705 del año, seguido contra
Patricia Pedraza Córdoba, que dijo
ser vecina de Rute, por el hecho de
haber hurtado diez kilos de trigo,. se
ha dictado providencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia
recaídaaen dicho juicio; en la que se
acuerda dar vista a citado penado
de la tasación de costas qué se
insertará daspues practicadä en di-
cho juicio, por término de tres días,
y que se requiera a dicho penado
para que dentro del plazo de ocho
días se presente voluntariamente
ante este Juzgado para cumplir en la
carcel de Qute. cinco días de arresto
que le fueron impuestos como pena
principal, apercibiéndole que de no
hacerlo se procederá a su deten-
ción.

Tasación de costas

Por derecho de* señor Juez Se-
cretario -y Ftscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia; 22'20 pese-
tas.

Por los derechos del Agente judi-
cial; 2'65.

Por reintegro del expediente; 4.

Por derechos periciales; 4
Total 32'85.
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ARCILA

Nú.m. 4.831
Rafael Valls García, hijo

y de Carmen,. natural de
(Córdoba), de estado solter,
sión estudiante, de-22 años
señas personales, estatura 1
tros, pelo negro, cejas al p(
pardos, nariz regular, barba
boca pequeña, color san(
espaciosa, aire marcial, pri
bueaa y como señas partici
posee ninguna, domiciliad(
mente en Arcila, procesado
serción, vistiendo cuando d n
traje proqio de Soldado de
res, comparecerá en el ter
veinte días a contar desde
cación de la presente en el
TIN OFICIAL de la prov
Córdoba ante el Comand,
Manuel Gutierrez Requena,
tructor del citado Grupo de
res número 9, en Arcila,
cibimiento de ser declarado

Arcila 22 de Noviembre
Manuel Gutierrez Requei

CORDOBA
Núm. 4.862

Por el presente se cita a
Lara Velasco que se dice
domicilio en Bujalance a la (
verde, donde no dan razón
mo para que comparezca
Juzgado municipal númerc
en el piso alio de la Casa
miento de esta capital, a pai
8 días hábiles de la public
este edicto, con el fin de rec
claración sobre las lesione
han sido causadas por un
la propiedad de Antonio G1

da/go.
Córdoba a 14 de N0ViE

1946.- El Secretario, R.
- V.° 13.°: El Juez municip
ilegible.
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